
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 216/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE BUENAVENTURA, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de Miriam Caballero Arras, quien . se ostenta como 
Presidenta Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Buenaventura, Estado de Chihuahua. 

Anexos: 
a) Copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la 
elección para el Ayuntamiento, expedida el dos de .septiembre 
de dos mil dieciocho, por la Asamblea Municipal de1N 
Buenaventura, perteneciente al Instituto Estata! Electoral de\~ 
Chihuahua, otorgada a los integrantes del Ayuntamiento electo 
en el proceso electoral local 2017-2018; · 
b) Copia certificada del acta de hechos levantadc:('~l.c~t~e 
noviembre de dos mil dieciocho, por el Secreta~el 
Ayuntamiento del Municipio de Buenaventura, Esfaqo' de 
Chihuahua, en la que se hace constar, que el~~~t o de. una 
"CONVOCATORIA A f-A ELECCION DE.. " .. MESA 
DIRECTIVA DEL COMITE PRO OBRAS DE LA' C . UNIDAD 

, • "\. ••• "1• -

DE BENITO JUAREZ, MUNICIPIO DE BUE/JAV!;NTURA, 
CHIHUAHUA", se fijó al público en la ofic~d~·'.R~caudación ' 
de Rentas de la cabecera municipal de Bu~l}tur~, Estado 
de Chihuahua, y . · ~--· 
e) Copia simple de la convocatoriWaa dida efdiéciséis de· 
octubre de dos mil dieciocho, po 1 sesor-tecnico : deJ la 
Secretaría de Desarrollo Municipal del obierno·gel Estado de 
Chihuahua, para la elección de la Mesa Directiva.~del Comité 
Pro Obras de la Comunidad ~ 6enito Juárez,::Municipio de 
Buenaventura, Chihuahua, qu~levaría a cabo el quince de 
noviembre de este año. 

49967 

Documentales recibidas ~veintiún horas con cincuenta y un minutos del veintisiete 
de noviembre del año en cX(J_F¡. en la Oficina de Certifi?ª. ción Judi~ial y Corresponde.ncia 

de este Alto Tribunal. Cons~~ · . . . . . ,: . . . 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y a flexos de cuenta, ¡fórwie~e y .:regí.stfe$e el- éxpediente 

relativo a la controversia constitucional que plantea quien se ostenta como 

Presidenta Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Buenaventura, 

Estado de Chihuahua, contra los poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

referida entidad, en la que impugna lo siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL o (sic) ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA, ASÍ 
COMO EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE PUBLICÓ: 
A.· Reglamento para el Otorgamiento de Aut~rizaciones y/o Permisos para venta 
de Bebidas Alcohólicas en Eventos Espaciales, de la Ley que Regula el 
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Funcionamiento de EstablEwimientos l~n los que ~19 Expende, Distribuyen. o 
Ingieren E3i9bidas Alcohólicas, pub/ica~E en el periqdt :o Oficial del Est~do 'de 
Ch'.hu,~hu~ el 1 15 de marzo de 2003, et¡edido ppr ell e ob17mador del Estado :de 
Ctuhuahua. .

1 

. , 

B. f~eforrnas al Reglamento para e1 Otorgá)mienl! de Autorizacionles y/o 
Permisos para venta de Bebidi-:1s Alcohqlicas: en \Evedto~: Especiales, en fírspecial 
su E1.rtícuh~ ·1 O, desarrol/61n~fo. lo eS¡tablEicido e1 a Ley que . R~gula : el 
Fw~wona1!11e~to de Est?~lec1mmnt.os ~n Jos que '.t;;· . Expe~~e, D1st~fJuyen o 
Jn91eren B~7btdas Alcoho/Jcas, pub/Jcadr;is en el Penpc co Oflc1al del Estado de 
Chilwalwa el: 4 ele febn9ro ci€~ 2017, expedido por et¡ C:iobernador de! E~;~ado de 
Chihuahua i 1 : 

C. Artículo segundo y tercero .transiton*s dH la Ley .~e Alcoholes del Es~do de 
Chihuahua, publicada en el P.eriódico qticiéil del Estad 1 de Chihuahua et 20 :de 
diciembre de 2017. i . i 
D. Con~rocatoria a ~lec:ci~n efe la ~~s:a directiva d~·I Comité ~ro Obra{: d~. la 
Comuntdad de Bemto .Juanez, Muntc1dlo dEi Buena1t13 tura Chihuahua, emtt1da 
por la SE:,cretaría dé Desarrollo M nicipal dE1I IG bh7mo del Esta.do ;1de 
Chihuahua, de focha '/6de octubre de 018: • ¡ 

E. E/1ección de la tn(1Sa directiva del ; omité Pro Qti as de Ja Comuni~iad :de 
Benito Ju{1rez, Municipio de Buenaventura Chi~u hua, reóilizada (Jor .. la 
Secrr:1taría deDe,sarrollo 1\1/unicipa/ del $obiHmo del ifs ado de Chihuahu~, el 15 
de noviembre:de 2018. : : 
La invalidez de las normas generales Íl~;dicada (sic) ~~n a lietr:a (sic) A, B f C, las 
dos primeras expedidóis por el Podel

1 

Ej€,cutivo eh ajercicio de su ipcuffad 
reglwnentaria1 y fa última .. atribuida al ' oder Legislafiv , se realiza a traf és ~el 
primer acto d,e aplicación qu€1 es Ja e pedición de la convocatoria en ase; al 
artfculo (sic) rdel Re;glamento impugnado, . en térmfn s de lo previsto poq el 
artfculo .21 fracción 11, de fa Ley R'egla"?~ntaria de las¡ fr. cciones I y 11 del ~1rlículo 
'105 de la Constitución Federal (sic). :I , 
De conformidad con el articulo 21 fraqción !, de la; L y Reglamentaria, de las 
fracciones I y, 11 del artículo 105 de la tJonsiUtución P13 ,9ral (sic), esta autoridad 
se haci3 sa.bedora los actós (sic) señaldhos Hn las Jetrn O y E, mediante hcta de 
hecl1os levantada por la Se,crntaría dd~ Ayimtamien~o €!/ ~~'LQ~~ ~1ovfemhre ciel 
añc;!__f:m'..JC:f..!fSO ya que dichos élctos NO fueron notific¡:;¡d s al H. Ayuntam~:nto :de 
Bu,?.n.aventura' Chihuahua y no se le dio intervención el._ una .en los mismo!:." 

Con fundamento en los artículos 241 de la L !Y Re!~lamentaria de las 

Fracciones i y 11 clel Artícuk> ·105 de 'ª Constitució 1 Política de lo$ Estados 
1 

Unidos Mexicanos y 8t, párrafo pri/rn.ero2, del 1 1~ ~glamento Interior :de la 

Suprema Corte de Justicia de· la ~ación, túrru se! este! expE~diei,te 
********** cqrr10 ins:tructo del procedimliento, ele 
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·t !:&Y~ R~~l.!fün:ent!~.u·iaJ!Jtja1s Frªc4~~>nE!S JJL!.! del A 'iculqjl O!Lde.1Ll~~institución FedE~ral • 
Artí~:ulo :24. Recibida la demanda, E'I Pres!d,ente ?e/ a Suprema Corte re Justicia de la Nación de;signar{i, 
SE~~1un el turno que corresponda, a un rrnrnstro 1ns rnctor a fin de qu pon9a el proceso en estado de· 
resolución, 1

• 

2fümlam~ntoJn!.~rior deja Suug[~J:!JA_C4~~1te de Jus~icia '~l!J! la INadóJ! I 
.Artículo 8"1. Los asuntos de la competenc:ia de la S~prerna Corte se t~rnarán por su Presidente entre los 
demé1s Mini:stros, por conducto de la Subsecretarir· General, siguje1~10 rigurosamente el ,orden dEi su 
desi9nación y el cronológico de presentación de cad:i tipo ele ex edientes que se e1~cuentren en 
condicion_es de SEH" enviados a una Ponencia, tanto ~¡ira formular proye to de resolución com~ para instruir 
el proced1rrnento. ( ... ). • · 1 ' . 
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conformidad con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

. '' 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversi s 

Acciones de)~' cionalidad 

de este Altó' li ibunal, q e da f . / . 
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ons~tucionales y de 

enéral ~e Acue's 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Sup_rema Corte 
de Justicia de la Nación, en la controve~sia constitucion<}~216/2018, promovida por el 
~c~pio de Buenaventura, Estado de Ch1h~ahua. Const~ 

 
 
 
 
 




